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REPUBLICA DEL ECUADOR 0060023 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

YY LA PECHICURA PUCTITA CS INTO 20 CAPITAL OM O UETTARA DE IATA DI ARTES 
ERECORA O 1 ETOR 

Lie CELESACIÓN: Y APROBACION. La escritura púdlica ve amento de capitel y 
refores de estatrtor cd DISTRIBUIZORA Oia CIA. ISTÁ. se Otargo en le vidurad 
de Quito el 7 de junio de 14% ante >] voteria Primero del camon Quito. 1 
señor Intendentes de Xamatrlaz de mite, «doctor Satilo Ortiz García, la "prooó 

sediante Besolución e 94.1.1.3. 1143 de 2.7 JUL 1994 

    

2. DIORBGANTE .- Camperace ul otorgamiento de la escritura pública «nos menciona- 
da. la sefora lar Leonor Alvear de Eyui, er su cclidad de Gerente de MISTRLOGIDONA 

CONSONO CIA. LITA... La rompareciente es de nacionalidad ecuatoriata, o estado 
civil casaca, domíciliade en la ciudad Ze qaito. 

oe ALDMUNTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital roríal de la compañía se sumenta 
en da =um de $/4'306,86%,00 con lo cual «veda elevado 2 la snma de 
3/5*900.000,00. 

4, INTEGRACION DEPL AUMERTO DE CAPITAL. - El dusente de capital se encuentra 
sesenrcíito Íntecraments y pacado de la siguiente manera: en nuesarario 5/2'590. 208 00 
Y vor capitalización de reserva por revalorización de oatrimonio S/1*'3009.200,m0, 

Za virtud de la presente *+ecritura ráblica se reforaan les siquientes artículos 
óe los seriatutos sociales: “ARTICULO CAT: OATTTO SOCÍAL.- La negociación 
de birnea o artículos para el comercio, la indnatris, el taller y el hogar, 

¿ismectal pera no exclusivamente en todo lo relacimade con confíe riores. ... Cer 
Y, "RUTICULO CINCO: “CAPITAL SOCIAL.- 51 capital de la corpañía es de cirvo 
sáldloncs de exres, dividido en cinco mil muoticipaciones de un fil “Tres 

cads una, icgualos, avumulativas e  imtivisibles”.- 

Lo que poro +*a conocimiento del ¡blico parz los fines legaslos consi- 
guientes, : 

Qateo, 27 JUL 1994 
CUM 

Dr. víttor Coya lloB Piquer 
SECREBALIO CEDIERAL 

PXT, 1457 

[crec 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ......o.oooooonomoo mor”. 

 


